
 
 
 

  
CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE JAÉN 

ANEXO II 
 
 
ANOTACIONES AL PPT, SUMINISTRO DE MATERIAL DEL SUBGRUPO 01.06, MATERIAL DE NUTRICIÓN 
PARENTERAL Y ENTERAL, PARA LOS CENTROS SANITARIOS QUE INTEGRAN LA CENTRAL PROVINCIAL 
DE COMPRAS DE JAÉN.  
 
 
 

 

Lote 24: La empresa adjudicataria de este lote realizará la cesión en uso, sin coste alguno para el SAS, a los 
centros integrantes en la CPC de Jaén, de las bombas de nutrición enteral necesarias para la realización de 
la actividad asistencial teniendo en cuenta que, si aumenta la demanda asistencial, se debe dotar de los 
equipos necesarios para la realización de la misma. De igual modo, la empresa adjudicataria, se hará cargo 
del mantenimiento integral, reparación y /o la sustitución en caso de avería, así como las actualizaciones 
que puedan derivar la mejora tecnológica, durante la vigencia del contrato. Se cederá un número de 50 
unidades. 

Lote 25: La empresa adjudicataria de este lote realizará la cesión en uso, sin coste alguno para el SAS, a los 
centros integrantes en la CPC de Jaén, de las bombas de nutrición enteral necesarias para la realización de 
la actividad asistencial teniendo en cuenta que, si aumenta la demanda asistencial, se debe dotar de los 
equipos necesarios para la realización de la misma. De igual modo, la empresa adjudicataria, se hará cargo 
del mantenimiento integral, reparación y /o la sustitución en caso de avería, así como las actualizaciones 
que puedan derivar la mejora tecnológica, durante la vigencia del contrato. Se cederá un número de 70 
unidades.  

Lote 26: La empresa adjudicataria de este lote realizará la cesión en uso, sin coste alguno para el SAS, a los 
centros integrantes en la CPC de Jaén, de las bombas de nutrición enteral necesarias para la realización de 
la actividad asistencial teniendo en cuenta que, si aumenta la demanda asistencial, se debe dotar de los 
equipos necesarios para la realización de la misma. De igual modo, la empresa adjudicataria, se hará cargo 
del mantenimiento integral, reparación y /o la sustitución en caso de avería, así como las actualizaciones 
que puedan derivar la mejora tecnológica, durante la vigencia del contrato. Se cederá un número de 50 
unidades. 

 

Lote 27: La empresa adjudicataria de este lote realizará la cesión en uso, sin coste alguno para el SAS, a los 
centros integrantes en la CPC de Jaén, de las bombas de nutrición enteral necesarias para la realización de 
la actividad asistencial teniendo en cuenta que, si aumenta la demanda asistencial, se debe dotar de los 
equipos necesarios para la realización de la misma. De igual modo, la empresa adjudicataria, se hará cargo 
del mantenimiento integral, reparación y /o la sustitución en caso de avería, así como las actualizaciones 
que puedan derivar la mejora tecnológica, durante la vigencia del contrato. Se cederá un número de 50 
unidades.  

 

Lote 32: La empresa adjudicataria de este lote realizará la cesión en uso, sin coste alguno para el SAS, a los 
centros integrantes en la CPC de Jaén, de las bombas de nutrición enteral necesarias para la realización de 
la actividad asistencial teniendo en cuenta que, si aumenta la demanda asistencial, se debe dotar de los 
equipos necesarios para la realización de la misma. De igual modo, la empresa adjudicataria, se hará cargo 
del mantenimiento integral, reparación y /o la sustitución en caso de avería, así como las actualizaciones 
que puedan derivar la mejora tecnológica, durante la vigencia del contrato. Se cederá un número de 20 
unidades.  
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Agrupación 6 : (Lotes 30 y 31): La empresa adjudicataria de este lote realizará la cesión en uso, sin coste al-
guno para el SAS, a los centros integrantes en la CPC de Jaén, de las bombas de nutrición enteral necesa-
rias para la realización de la actividad asistencial teniendo en cuenta que, si aumenta la demanda asisten-
cial, se debe dotar de los equipos necesarios para la realización de la misma. De igual modo, la empresa 
adjudicataria, se hará cargo del mantenimiento integral, reparación y /o la sustitución en caso de avería, 
así como las actualizaciones que puedan derivar la mejora tecnológica, durante la vigencia del contrato Se 
cederá un número de 20 unidades.  

 


